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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 30012017 
.ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS'TICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Palftica de los Estadas Unidos 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

\ ¡· ',\ · Constancia~ / · 
\ \ ' 

Registro 

- /',/' /'t" -· . _, ,- ~.. • ...... --

Documentales recibidas el, di~ci ··<fe· ~,.pasád~. e-n la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribun . Const9l.-\) · 

Ciudad de Méxic~eintiuno de noviembre de dos. mil diecisiete. 

t-\ (") I') '.,(~ f~o~ ::~~~.~r\tcfj~~p~\1e_s [~i~~ri~~·;·f~,rm·e~e;{J~_g_!~tre.se_;§1 exp~diente 
relativo a la controversia constitucional que hace valer María del Carmen 

' \., r'(~r9r)9~\ C~e~a~:~t9~:z(9~i.e~1 e~<Jstér~a. ,c9mo: Magistrada! Présidenta del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, en 

representación del Poder Judicial del Estado, contra los poderes Legislativo y 

Ejecutivo,· así como el Secretario de Gobierno, todos de la citada entidad 

federativa, en la que impugna lo siguierate: 

"Sé reclama la invalidez por sí y por vicios propios del decreto número 
dos mil cuarenta y cuatro publicado en el periódico oficial Tierra y 
Libertad número 5541 de fecha 04 de Octubre (sic) de 2017 a través 
del cual el Poder Legislativo de More/os determina otorgar pensión por 
jubilación a la C. Blanca Luz Sánchez Gómez con cargo a la 
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inexistente partid presupuesta/ destinada para pensiones del Poder 
Judicial del Estad de More/os." 

Con fundament en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fi·acciones 1 y 11 del A' tículo 105 de la Constitución Política de los ,Estados 

u:nidos Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior :;de esta 
' . 
' 

Sluprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

para que instruya el procedimiento corresp~ndiente, 
i " 

d~3 acuerdo con el regi tro que al efecto se lleva en la Subsecretaría !General 
' 

d(3 Acuerdos de este Al o Tribunal. 

Notifíqiuese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Ag[uilar Morales, 

Presidente de la Supr ma Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guz~~ . , Seer 

Cbnstituc~io~~~/s y de e 

General e A er,dos d 
' 1 

1 

~TF/KPFR 

1 Artículo 24. Recibida la dema da, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará,· 
s~gún el turno que correspond , a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
re:3olución. 
2 Articulo 81. Los asuntos ele 1 competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
deisignación y el cronológico e pres.entación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a u,na Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el !procedimiento [ ... ] 1 , 

l. 2 

 
 
 
 
 




